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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bello, Ant., ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la presente 

demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA en contra de GABRIEL FERNANDO 

CASTRILLÓN GARCÍA para que en el término de cinco (5) días so pena de ser 

rechazada, se subsanen los siguientes requisitos:   

 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. G. 

del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito ejecutivo, 

lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida consideración de que 

el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado en mensaje de datos (como 

lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad 

de juramento que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 

245 y 247 del C.G.P.). 

 

2. De conformidad con el art. 8 del decreto 806 del 2020, el interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

RADICADO 05-088-40-03-001-2020-00730-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

(S) 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  NIT. 

890.981.395-1 

DEMANDADO 

(S)  

GABRIEL FERNANDO CASTRILLÓN GARCÍA  

C.C. 1.035.224.105 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
Inadmite demanda  



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 

DIRECCIÓN CALLE 47 No. 48-51 OFICINA 405/ TELEFONO: 2722962 

Correo electrónico: j01cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Dentro de los cinco (5) DÍAS siguientes a la notificación por estados de este auto, se 

subsanarán las anteriores deficiencias, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

El presente auto no admite recurso alguno, de conformidad con el artículo 90 inciso 

tercero del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUISA PATIÑO CADAVID  

LA JUEZ 

(4) 

 

 

 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE BELLO, 

ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notifica por estados virtualmente de 

conformidad con el art. 9 del decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

 

DORA PLATA RUEDA 

Secretaria 

 
 


